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B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE FOMENTO

 20130 CORRECCIÓN de errores en la Orden FOM/3848/2004, 
de 16 de noviembre, por la que se convoca concurso 
específico FE11/04, para la provisión de puestos en el 
Departamento.

Advertido error en la Orden FOM/3848/2004 de 16 de noviem-
bre de 2004, Boletín Oficial del Estado de 24 de noviembre, por la 
que se convoca concurso específico FE11/04 para la provisión de 
puestos en el Departamento, se transcribe a continuación la siguiente 
rectificación:

En el Anexo I, en la página 38800, en el puesto nº de orden 1, 
en la columna de Titulación requerida debe añadirse «Observación: 
TPS» («Especialista de Nivel Superior en Prevención de Riesgos Labo-
rales, al menos en dos de las especialidades de Medicina en el Tra-
bajo, Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial, Ergonomía y Psico-
sociología Aplicada»). 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Y ASUNTOS SOCIALES

 20131 RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2004, del Con-
sejo Económico y Social, por la que se convoca pro-
ceso selectivo para ingreso como personal laboral 
fijo, con la categoría de Técnico de Apoyo B.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 222/2004, 
de 6 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2004, y con el fin de atender las necesidades de personal 
de la Administración Pública, el Consejo Económico y Social convoca 
proceso selectivo, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convoca proceso selectivo para cubrir una plaza de la 
categoría de Técnico de Apoyo B de la Dirección de Documentación 
y Apoyo a los Organos del Consejo Económico y Social, por el sis-
tema general de acceso libre.

1.2 El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de 
concurso-oposición, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones 
que se especifican en el Anexo I.

1.3 La descripción de la plaza se detalla en el Anexo II A de 
esta convocatoria.

1.4 Concluido el proceso selectivo, el primer aspirante de entre 
los que lo hubieran superado, al que se refiere la base 7.1 de esta 
convocatoria, será contratado con carácter fijo.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo los 
aspirantes deberán poseer en el día de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, y mantener hasta el momento de la formali-
zación del contrato de trabajo, los siguientes requisitos de participación:

2.1.1 Nacionalidad:

a) Ser español.
b) Ser nacional de alguno de los demás Estados miembros de la 

Unión Europea o nacional de algún Estado al que en virtud de los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, 
el cónyuge de los españoles y de los nacionales de alguno de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea y, cuando así lo pre-
vea el correspondiente Tratado, el de los nacionales de algún Estado 
al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, siempre que no estén separados de dere-
cho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus 
descendientes y los de su cónyuge, menores de veintiún años o mayo-
res de dicha edad que vivan a sus expensas.

c) Asimismo podrán participar quienes no estando incluidos en 
los párrafos anteriores se encuentren en España en situación de lega-
lidad, siendo titulares de un documento que les habilite a residir y a 
poder acceder sin limitaciones al mercado laboral. En consecuencia, 
podrán participar quienes se encuentren en situación de residencia 
temporal, quienes se encuentren en situación de residencia perma-
nente, quienes se encuentren en situación de autorización para resi-
dir y trabajar, así como los refugiados.

2.1.2 Capacidad legal: Tener capacidad para contratar la pres-
tación de su trabajo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 del 
Estatuto de los Trabajadores.

2.1.3 Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obte-
ner el título que se señala en el Anexo II A. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la creden-
cial que acredite su homologación.

2.1.4 Compatibilidad funcional: No padecer enfermedad ni 
estar afectado por limitación física o psíquica incompatible con el 
desempeño de las correspondientes funciones.

2.1.5 Habilitación: No haber sido separado, mediante expe-
diente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funcio-
nes públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función 
pública.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen participar en este proceso selectivo debe-
rán cumplimentar el modelo de solicitud que figura en el Anexo IV.

3.2 La presentación de solicitudes se realizará en el Registro 
General del Consejo Económico y Social o en la forma establecida en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de publicación del anuncio de 


